
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 18 de octubre del 2023

En San José, a las trece horas con veinticinco minutos del dieciocho de octubre del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda

Leal, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López), Ana María

Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) e Ileana Sánchez Navarro (en sustitución del Magistrado Salazar

Alvarado).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-003914-0007-CO 2023-026713 Acción de
inconstitucionalidad

Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se
dispone que el inciso d) del artículo 125 del Reglamento Interior de
Trabajo del Fondo de Ahorro, Préstamo, Vivienda, Recreación y
Garantía de los Trabajadores de RECOPE es inconstitucional, en
cuanto fija montos superiores a un tope de doce años por auxilio
de cesantía; y que el párrafo primero de ese mismo artículo 125,
no es inconstitucional,  siempre y  cuando la  frase ahí  contenida
"por  cualquier  causa”,  se interprete  en el  sentido  de que están
excluidos del pago de la cesantía, los supuestos de renuncia del
trabajador y despido sin responsabilidad patronal. Se dimensionan
los  efectos  de  esta  declaratoria  en  el  sentido  que  la
inconstitucionalidad  que  aquí  se  declara  no  afecta  el  pago  del
beneficio ya recibido, por haberse incorporado al patrimonio de los
y  las  trabajadoras,  ni  los  aportes  que se  hayan realizado  o  se
realicen  a  las  organizaciones  sociales  que  por  ley  estén
autorizadas  a  administrar  la  cesantía  de  los  trabajadores.  Esta
sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de
entrada en vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los
derechos  adquiridos  de  buena  fe.  La  magistrada  Garro  Vargas
consigna  nota.  Notifíquese  este  pronunciamiento  al  Presidente
Ejecutivo de RECOPE, a la Secretaria General del Sindicato del
Fondo de Ahorro, Préstamo, Vivienda, Recreación y Garantía de
los Trabajadores de RECOPE, y a la Procuraduría General de la
República. Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Reséñese
este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese
íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

22-012202-0007-CO 2023-026714 Acción de
inconstitucionalidad

Por  unanimidad  se  declara  inadmisible  la  acción  de
inconstitucionalidad respecto al inciso i) del ordinal 296 de la Ley
General de Aviación Civil, y sin lugar en cuanto a los artículos 294
inciso d) y 296 inciso g) eiusdem. Por mayoría se declara sin lugar
la acción en relación con el numeral 300 de ese cuerpo normativo.
Sobre este artículo,  la magistrada Garro  Vargas salva el  voto y
declara con lugar la acción. Notifíquese.

A las trece horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
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Fernando Castillo V.
Presidente
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